RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0000451, Ent. N° 4756/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolecente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública N° 4/2012 cuyo objeto es la adquisición de ropa de invierno y de trabajo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 2373/012 de fecha 26/07/2012, se adjudicó la Licitación de referencia, por un total de $ 5:377.299 impuesto incluido;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, cometió a la Contadora Delegada, la intervención del gasto mencionado, emergente de la Licitación Pública N° 4,/2012, adjudicada a las firmas Aranil S.A por $ 2.263.140.; Cayupan S.A. por $ 120.500.-; Lancer Ltda. por $ 523.100; Mario Macri S.A por $ 355.930.; Medeltar S.A por $ 548.140.; Modart S.A por $ 1.387.550., Nelostar por $ 40.864; Timaco S.A por $ 90.280 y Vilader S.A por $ 47.795., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo establecido por el artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que en la oportunidad se remite, Resolución Nº 2628/013 de fecha 13 de agosto de 2013, mediante la cual el Directorio del INAU, dispuso dejar sin efecto -en el marco del llamado-, la adjudicación del ítem No. 16 “riñoneras para niños y niñas” adjudicado a la firma Medeltar SA. por la suma de $ 16.400 impuesto incluído, quedando el importe total adjudicado a dicha firma en $ 531.740, en virtud de que no tiene pedido de riñoneras para niños y niñas pendiente de entrega, contándose a la fecha con un stock de 261 unidades.- Asimismo en el numeral 2º) resuelve modificar el importe total adjudicado, estableciendo dicho importe en $ 5.360.899 impuesto incluido; 
CONSIDERANDO: que, al realizar una desadjudicación corresponde proceder a efectuar la correspondiente desafectación del crédito destinado al pago del ítem desadjudicado en la oportunidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada el control de la desafectación del monto  de $ 16.400 (impuesto incluido) adjudicado a la firma Medeltar SA.
2) Comunicar a lo Contadora Delegada;  y
3) Devolver las actuaciones.
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